
     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 013-2019-00802 

 

  En atención a la solicitud allegada por el profesional en derecho EDWIN 
JOSE OLAYA MELO el despacho, 
 
DISPONE.  
 

PREVIO a dar trámite al reconocimiento de personería jurídica, se requiere al 
libelista para que, proceda a dar cumplimiento al auto calendado de 03 de febrero 
de 2023 inciso 2 mediante el cual, se ordenó “por otra parte, previo a reconocer nuevo apoderado, se 

le indica al memorialista allegar la correspondiente paz y salvo de la apoderada reconocida Dra. Mónica Dayana Durán Espejo 
(Ley 1123 de 2007 art.36.2)”.  

 
  Toda vez que, de los resultados que arroja el estudio del expediente el 

Despacho observa que, mediante auto calendado del 11 de mayo de 20211 se 
reconoció personería a la abogada MÓNICA DAYANA DURÁN ESPEJO, sin que 
hasta la fecha exista una solicitud de revocatoria de poder por parte del extremo 
ejecutante o escrito de renuncia de poder allegado por la abogada en mención. 

 
Cumplido lo anterior se procederá a resolver lo que en derecho corresponda. 
 

  Notifíquese, 

 

 

 
 
 

ACH             
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de abril de 2024 

Por anotación en el Estado No.058 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
 
RAD. 073-2016-00123 

 
 
 

Atendiendo lo solicitado por la apoderada de la parte actora en escrito que 
precede, el Despacho, 

 
 
 
DISPONE: 

 
 
 

DECRETAR el embargo  y retención de  los dineros depositados en  las 
cuentas corrientes y de ahorro, CDT o cualquier otro título bancario o financiero que 
posea la entidad demandada LA FRANCACHELA PLAZA DE GASTRONOMÍA 
CULTURAL Y ENTRETENIMIENTO S.A.S., identificada con Nit 900.628.203-1 y el 
demandado ALEJANDRO SANÍN GARCÍA, identificado con cédula de ciudadanía 
número 79.780.500, en los bancos relacionados en escrito visible cargado en el 
gestor documental mediante código 5202476751154792. 

 
 
 

 
CGP). 

Se limita la medida a la suma de $ 12.000.000,oo.M/CTE (art. 593 num.10

 
Por secretaría ofíciese a las precitadas entidades bancarias indicándoles 

que deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 593 del 
C. G. del P., y tener en cuenta los límites de inembargabilidad para las cuentas de 
ahorro. 

 
 
 
Notifíquese, 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

ACH 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de abril de 2024 

Por anotación en el Estado No.058 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior.  Fijado a las  08:00 a.m.

 
LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
 
RAD. 046-2020-00082 

 
 
 

Atendiendo lo solicitado por la parte actora en el memorial que se visualiza 

en el gestor documental, el Despacho, 
 

DISPONE: 
 
 

ABSTENERSE de oficiar a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 

SANITAS S.A.S., teniendo en cuenta lo consagrado en el numeral 4º del art. 43 

del C.G.P., concordante con el numeral 10º del artículo 78 del ibidem. 
 
 
 

Notifíquese, 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de abril de 2024 

Por anotación en el Estado No.058 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior.  Fijado a las  08:00 a.m.

 
LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 

 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
 
 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
 

Rad. 048-201101567 
 

En atención a la comunicación con número de radicado 2023-09-034477 allegada por la 
SUPERINTENDECIA DE SOCIEDADES, en la cual informa que, el proceso de liquidación 
judicial de la sociedad aquí demandada se declaró terminado mediante auto n° 2018-01- 
351250 del 1 de agosto de 2018, el Despacho, 

 
DISPONE: 

 
Primero: AGREGAR a los autos y poner en conocimiento de las partes; para los fines 

legales pertinentes, la comunicación número de radicado 2023-09-034477 allegada por la 
SUPERINTENDECIA DE SOCIEDADES. 

 
Segundo: CONMINAR a la secretaria área de oficios de la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, para que proceda 
a actualizar los oficios ordenados mediante auto calendado de 26 de abril de 2023 numeral 21, 
para tal fin téngase en cuenta lo dispuesto en el art. 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 
 
 

Notifíquese, 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACH 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de abril de 2024 

Por anotación en el Estado No.058 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior.  Fijado a las  08:00 a.m.

 
LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 
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JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
 
RAD. 046-2020-00082 

 
 
 

En atención al documento contentivo del contrato de cesión del crédito que 
hiciera el demandante SCOTIABANK COLPATRIA S.A. (antes BANCO 
COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A.) a favor de SYSTEMGROUP S.A.S., 
el Despacho, 

 
 
DISPONE: 

 
 

Primero:   ACEPTAR   a   la   sociedad   SYSTEMGROUP   S.A.S.,   como 
CESIONARIA del crédito en los términos a que se contrae el escrito. 

 
 

Segundo: CORRER traslado a la parte demandada del contrato de cesión, 
por el término de tres (3) días, contados a partir del día siguiente al de la notificación 
de este proveído, para los efectos de los artículos 1960 y 1963 del Código Civil y 
artículo 68 inciso 3 del CGP. 

 
 

Tercero: TENER por ratificado el poder conferido a la abogada YOLIMA 
BERMUDÉZ PINTO para que actúe en favor de los intereses del cesionario en este 
asunto. 

 
 
 

Notifíquese, 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de abril de 2024 

Por anotación en el Estado No.058 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior.  Fijado a las  08:00 a.m.

 
LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. 011-2018-00756 

              En atención a la respuesta allegada por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA la 

cual se encuentra cargada en el gestor documental mediante código 520247675682054 

donde indica que, se encuentran constituidos títulos para el presente proceso y en atención 

a la solicitud allegada por la apoderada de la parte ejecutada el Despacho, 

DISPONE: 

             CONMINAR a la secretaria área de títulos de la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, para que proceda a dar 
cumplimiento a lo ordenado mediante auto calendado de 04 de diciembre de 20231 numeral 2, 
mediante la cual se ordenó “En caso de existir dineros y teniendo en cuenta que el proceso se encuentra terminado por pago total de la 

obligación, mediante auto de fecha 25 de agosto de 2022, se ordena ENTREGAR los dineros existentes a la parte demandada, siempre y cuando no se 
encuentre embargado el remanente. Por secretaría área de títulos procédase de conformidad”.   
     

 
         Notifíquese, 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de abril de 2024 

Por anotación en el Estado No.058 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. 015-2018-01006 

                En atención a la solicitud allegada por la apoderada de la parte actora, el Despacho,  

DISPONE:  

                Primero: Se ordena a la Oficina de Apoyo a través del área correspondiente, proceda 

a compartir el link del proceso digital a la apoderada de la parte demandante. 

                Segundo:  Se pone en conocimiento de la profesional del derecho que se encuentra  

habilitado a través del micro sitio de la página web de la Rama Judicial, el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-ejecucion-civil-municipal-de-

bogota;jsessionid=F7EEDDFFC098CFB606EF56B396BE00C3.worker3  a fin de atender las 

solicitudes secretariales como la expedición de copias o revisión del proceso, en consecuencia 

deberá actuar de conformidad,  y/o en su lugar, podrá asistir de manera presencial a la Sede 

Judicial Hernando Morales Molina – Oficina de Apoyo Judicial para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá ubicado en la dirección Calle 15 N.º 10 - 

61 - Piso 1 de esta ciudad, para la revisión del expediente; éste deberá sujetarse a las 

disposición del Acuerdo PCSJA22-11930 de febrero 25 de 2022, por el cual se adoptan unas 

medidas para garantizar la prestación del servicio de justicia en los despachos judiciales y 

dependencias administrativas del territorio nacional. 

             Así mismo, tenga en cuenta que si el expediente cuenta con constancia 

de EXPEDIENTE HÍBRIDO en el sistema siglo XXI, a partir de la fecha deberá consultar las 

actuaciones en el siguiente link https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/ 

          
         Notifíquese, 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de abril de 2024 

Por anotación en el Estado No.058 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-ejecucion-civil-municipal-de-bogota;jsessionid=F7EEDDFFC098CFB606EF56B396BE00C3.worker3
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-ejecucion-civil-municipal-de-bogota;jsessionid=F7EEDDFFC098CFB606EF56B396BE00C3.worker3
https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/


 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. 015-2018-01006 

                       

            Teniendo en cuenta la solicitud de medidas cautelares allegada por el apoderado de 

la parte actora, el Despacho, 

 

DISPONE: 

 

  
Primero: CONMINAR a la secretaria área de oficios de la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, para que proceda a 
actualizar los oficios ordenados mediante auto calendado de 08 de febrero de 20221 para tal 
fin téngase en cuenta lo dispuesto en el art. 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 
        Segundo: ORDENAR DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro de los derechos 
que le correspondan al demandado, sobre el inmueble distinguido con el F.M.I. No 307-84524 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Girardot – Cundinamarca.  

 
Lo anterior, de conformidad con lo previsto en los artículos 593 y 599 del C.G.P.  
 
  Por la Oficina de Apoyo Judicial elabórese el oficio, luego proceda con la entrega a la 

parte interesada, quien deberá tramitarlo y adelantar las gestiones pertinentes. Lo anterior, de 
conformidad a la instrucción administrativa No.  5 del 22 de marzo del 2022 proferida por la 
Superintendencia de Notariado y Registro. 

 
 

Notifíquese, 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de abril de 2024 

Por anotación en el Estado No.058 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 064-2017-00802 

 

En atención al informe rendido por la oficina de apoyo – área de títulos, en el 

cual informa que no se encuentran títulos constituidos para el proceso de referencia, 

el Despacho, 

 

DISPONE: 

 

       Primero:  OFICIAR al juzgado de origen (JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ), para que en el menor tiempo posible informe si con ocasión de la 

práctica de medidas cautelares, se consignaron títulos para este proceso, en caso 

afirmativo se realicen las diligencias correspondientes para que se conviertan a 

favor de este juzgado por el portal web del Banco Agrario de Colombia.  

 

       Segundo: OFICIAR al Banco Agrario de Colombia para que rinda un 

informe detallado de los títulos que se han consignado para el presente proceso.  

         

         Por secretaria ofíciese de conformidad, y dese cumplimiento a lo 

dispuesto en la Ley 2213 de 2022, dejándose las constancias a que haya lugar.  

 

                Cumplido lo anterior y recibidas las respuestas en caso de existir títulos 

ingrese nuevamente el proceso al despacho para resolver lo que en derecho 

corresponda 

 
 

Notifíquese, 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de abril de 2024 

Por anotación en el Estado No.058 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 011-2019-01144 

 

Atendiendo lo solicitado por la apoderada de la parte actora en el escrito 

que se visualiza en el gestor documental registrado mediante código 

520247675075228 y para efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el auto 

de fecha 13 de agosto de 2021, por medio del cual se decretó el embargo de 

remanentes y/o de los bienes que se llegaren a desembargar de propiedad del  

demandado JOHN ALEJANDRO HURTADO MUNERA dentro del proceso 

coactivo que cursa en la Secretaría de Movilidad de Medellín,  el Juzgado 

DISPONE: 

 

CONMINAR a la secretaria área de oficios de la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, para 

que proceda a actualizar el Oficio Circular dirigido a la secretaria de Movilidad de 

Medellín – Antioquia y la Secretaria de Tránsito y Transporte, para tal fin téngase 

en cuenta lo dispuesto en el art. 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de abril de 2024 

Por anotación en el Estado No.058 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. 051-2017-00402 

En atención a la solicitud allegada por la parte actora, el Despacho,  
 
DISPONE:  

 
Primero: RECONOCER personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
  
        Segundo: CONMINAR a la secretaria área de oficios de la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, para que proceda 
a actualizar los oficios ordenados mediante auto calendado de 06 de julio de 2023 numeral 21, 
para tal fin téngase en cuenta lo dispuesto en el art. 11 de la Ley 2213 de 2022. 
 
        Tercero:  ORDENAR a la oficina de apoyo – área de desgloses, para que proceda a dar 
cumplimiento al auto calendado de 06 de julio de 2023 numeral 4, dejándose las constancias 
a las que haya lugar.  

 
          
         

Notifíquese y Cúmplase, 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de abril de 2024 

Por anotación en el Estado No.058 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 032-2017-00155 

 

 Dando continuación al trámite del presente asunto y encontrándose 
procedente la solicitud de cautelas que precede, se dispone: 
 

DECRETAR el embargo y retención del 50% del salario y prestaciones 
sociales que se causen a favor del ejecutado LUIS GABRIEL ACERO CASTILLO 
para tal fin ofíciese a la pagaduría de la empresa INGENIEROS CONSULTORES 
CIVILES Y ELECTRICOS S.A.S”., de conformidad con los arts.156 y 344 del CST. 

 
Se limita la medida cautelar a la suma de $ 88.000.000,oo  M/CTE 
 
Comuníquese a la precitada empresa para que proceda de conformidad con 

lo dispuesto en el numeral 9º del art. 593 del C. G. del P., en concordancia con el 
inciso 1º del numeral 4º ibídem.     

 
  Notifíquese, 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de abril de 2024 

Por anotación en el Estado No.058 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 040-2018-00885 

          

          En atención a la solicitud allegada por el apoderado de la parte actora la 

misma no se tiene en cuenta toda vez que, el documento aportado el 16 de enero 

de 2024, se refiere a un vehículo con placas MJY – 303, el cual no corresponde al 

bien objeto de medida cautelar en el proceso de referencia. 

 

         Tras la revisión del expediente y el acta de la diligencia de secuestro, se 

constata que el vehículo sujeto a cautela es el identificado con placas HKR - 092.  

 

          Por lo tanto, se solicita al demandante que proceda a aclarar la solicitud 

presentada. 

 

       Cumplido lo anterior se procederá a resolver lo que en derecho corresponda. 

 

 

     
Notifíquese, 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de abril de 2024 

Por anotación en el Estado No.058 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 022-2015-00431 

 

          En atención a la comunicación con numero de trámite: 10416 – 2017, allegada 
por el CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE CONSTRUCTORES DE PAZ, 
el Despacho,  
 

DISPONE: 

 

          AGREGUESE a los autos la comunicación proveniente del CENTRO DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE CONSTRUCTORES DE PAZ, documento cargado 
en el gestor documental mediante código 5202476751119202, mediante la cual 
informa que, el trámite de  INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE de la demandada JOHANNA ANDREA RONCANCIO LESMES, se 
declaró en FRACASO DE LA NEGOCIACIÓN, el día 31 de enero de 2018, la misma 
póngase en conocimiento de los interesados para los fines legales pertinentes. 

 
 

Notifíquese, 

 

 

 
 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de abril de 2024 

Por anotación en el Estado No.058 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 011-2019-01144 

 

    En atención a la solicitud de entrega de títulos allegada por la apoderada de 
la parte actora, el Despacho,  

 
 
  DISPONE:  

 
             
           INSTAR a la libelista para que, allegue la actualización de la liquidación del 
crédito, teniendo en cuenta el pronunciamiento emitido por la Corte Suprema de 
Justicia – Sala de Casación Civil proferido en auto de impugnación STC 3232-2017 
del 9 de marzo de 2017, por el Honorable Magistrado Ponente, Dr. Álvaro Fernando 
García Restrepo. 
 

 

       Cumplido lo anterior se procederá a resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de abril de 2024 

Por anotación en el Estado No.058 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 085-2019-01903 

 

           AGREGUESE a los autos y póngase en conocimiento de las partes para los 
fines legales pertinentes, las respuestas allegadas por el JUZGADO 85 CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA y de la oficina de 
apoyo – área de títulos para los juzgados civiles municipales de ejecución de 
sentencias de la ciudad, en los cuales informan que, no se encuentran títulos 
constituidos para conversión o entrega en el proceso de referencia. 
  
 
 
Notifíquese, 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de abril de 2024 

Por anotación en el Estado No.058 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. 0255-2017-01308 

                  Teniendo en cuenta la solicitud realizada por la apoderada de la entidad 
demandante, el Despacho,  

 
DISPONE: 

 
    REQUERIR al pagador del BELSTAR S.A., para que dentro del término de ocho (08) 

días, informe el trámite dado al oficio No OOECM-1122EM-977 del 09 de noviembre de 2022, 
respecto al embargo del salario de la aquí demandada. 

 
    Por secretaría ofíciese a la precitada entidad anexando copia del (fl. 2 del C-2), así 

como el oficio antes mencionado junto con la constancia de envió, los cuales se encuentran 
cargados en el gestor documental mediante códigos 520227675457865, 520227675508229 y 
520227675511670 del C-2, haciéndole la advertencia legal de que trata el parágrafo 2° del 
artículo 593 del C.G.P., por incumplimiento a orden judicial.  

 
          De otro lado, se INSTA a la parte demandante a que asuma responsabilidad en el 

seguimiento de los oficios dirigidos al pagador, dado que los sujetos procesales tienen la 

capacidad de coadyuvar al acatamiento de dichas disposiciones dirigidas a la entidad en 

mención, con el objetivo de propiciar la continuidad del proceso y obtener una respuesta 

efectiva respecto a la orden impartida mediante auto calendado de 03 de abril de 20191 en la 

cual se ordenó: “decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo legal vigente y demás 

emolumentos embargables ( comisiones, bonificaciones, viáticos, honorarios y cualquier otra remuneración) devengados por 

la señora YENNY IMELDA GERENA ROCHA como empleada de BELSTAR S.A.”.  

         Secretaría proceda de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 dejándose 

las constancias a que haya lugar. 

         
 
 Notifíquese, 
 

 

 

 

 
1 fl. 2 C-2 



 

                                    

 

                               

 
 
 

ACH             
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de abril de 2024 

Por anotación en el Estado No.058 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. 038-2015-01419 

                  Teniendo en cuenta la solicitud realizada por la apoderada de la entidad 
demandante, el Despacho,  

 
DISPONE: 

 
    REQUERIR al pagador del FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN, 

para que dentro del término de ocho (08) días, informe el trámite dado a los oficios No. O-
09231-4999 del 21 de septiembre de 2021 y No. OOECM-0923JR-38 del 04 de septiembre de 
2023, respecto al embargo del salario de la aquí demandada. 

 
    Por secretaría ofíciese a la precitada entidad anexando copia de los oficios antes 

mencionadas junto con las constancias de envió vistas a (fl.51,52,53 y 54 del C-2), así mismo 
las que se encuentran cargadas en el gestor documental mediante códigos 
5202376752481250, 5202376752971547 y 5202376752971549 del C-2, haciéndole la 
advertencia legal de que trata el parágrafo 2° del artículo 593 del C.G.P., por incumplimiento 
a orden judicial.  

 
          De otro lado, se INSTA a la parte demandante a que asuma responsabilidad en el 

seguimiento de los oficios dirigidos al pagador, dado que los sujetos procesales tienen la 

capacidad de coadyuvar al acatamiento de dichas disposiciones dirigidas a la entidad en 

mención, con el objetivo de propiciar la continuidad del proceso y obtener una respuesta 

efectiva respecto a la orden impartida mediante auto calendado de 13 de septiembre de 20211 

en la cual se ordenó: “decretar el embargo y retención del 30% de las cesantías que tenga de la demandada, señora 

KELLYS YOJANA CANTILLO ACOSTA en el FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN (art. 156 CST)”.  

         Secretaría proceda de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 dejándose 

las constancias a que haya lugar. 

     
 
 Notifíquese, 
(2/2) 

 

 
1 fl. 51 C-2 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de abril de 2024 

Por anotación en el Estado No.058 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 035-2016-01397 – DEMANDA ACUMULADA 

 

              En atención de la solicitud allegada por el apoderado de la parte actora, el 

Despacho, le hace saber que debe estarse a lo dispuesto    en providencia del 13 

de febrero de 2023, la cual se encuentra cargada en el gestor documental mediante 

código 520237675701961 Cuaderno Principal,  y cuya decisión se encuentra 

debidamente ejecutoriada. 

 
 

Notifíquese, 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de abril de 2024 

Por anotación en el Estado No.058 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024)    

Rad. 2018 - 00581 (003)      

                  

En atención a la documental que se encuentra cargada en el gestor 
documental el Despacho, 

 
 DISPONE: 
 

        Primero: TENER en cuenta la citación del acreedor prendario FINANZAUTO 
S.A. BIC, la cual fue aportada por la apoderada de la parte actora, para los fines 
pertinentes. 
 
       Segundo: RECONOCER personería al abogado OSCAR IVAN MARIN CANO 
quien actúa en representación del acreedor prendario FINANZAUTO S.A. BIC., en 
los términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
       Tercero: PREVIO al estudio de la solicitud del levantamiento de las medidas 
cautelares que recaen sobre el vehículo con placa DOR760, resulta imperativo 
requerir al apoderado del acreedor prendario FINANZAUTO S.A. BIC., para que, 
proceda allegar el FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN INICIAL - FORMULARIO DE 
REGISTRO DE EJECUCIÓN, en el que incluya el número de placa DOR760, habida 
cuenta que la evidencia documental presentada no corresponde con la identificación 
del vehículo sujeto a las medidas cautelares en cuestión, de conformidad con la Ley 
1676 de 2013 art. 3.  
 
      
      Cumplido lo anterior se procederá a resolver lo que en derecho corresponda. 
 
 
 
Notifíquese, 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de abril de 2024 

Por anotación en el Estado No.058 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
 
 
 
 
 

 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. 071-2017-00265 

             Teniendo en cuenta la respuesta allegada por el BANCO COLPATRIA y la solicitud 
radicada por la apoderada de la parte demandante, el Despacho,  

 
DISPONE: 

 
    Primero: REQUERIR al BANCO COLPATRIA para que dentro del término de ocho (08) 

días, informe el trámite dado al oficio circular No. 1245 del 15 de mayo de 2017, respecto al 
embargo del salario de la aquí demandada. 

 
     
    Segundo: OFICIAR al BANCO AV VILLAS S.A., BANCO DE BOGOTÁ Y 

BANCOLOMBIA, para que informen el estado actual de la medida cautelar ordenada mediante 
auto calendado de 27 de abril de 2017, respecto al embargo del salario de la aquí demandada. 

 
 
Por secretaría ofíciese a las precitadas entidades financieras anexando copia del oficio 

antes mencionado junto con las respuestas allegadas por la mismas del 09 de enero de 2018 
y 06 de diciembre de 2023 vista a (fl.2,3, 10 y 11 del C-2), haciéndole la advertencia legal de 
que trata el parágrafo 2° del artículo 593 del C.G.P., por incumplimiento a orden judicial. 

 
 

          De otro lado, se INSTA a la parte demandante a que asuma responsabilidad en el 

seguimiento de los oficios dirigidos a las diferentes entidades financieras, dado que los sujetos 

procesales tienen la capacidad de coadyuvar al acatamiento de dichas disposiciones dirigidas 

a las entidades en mención, con el objetivo de propiciar la continuidad del proceso y obtener 

una respuesta efectiva respecto a la orden impartida mediante auto calendado de 27 de abril 

de 20171 en la cual se ordenó: “decretar el embargo y retención de las sumas de dineros que posea la  demandada 

en las cuentas bancarias señalas en el escrito de medidas cautelares (fl. 1) ss. ”.  

         Secretaría proceda de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 dejándose 

las constancias a que haya lugar. 

         
Notifíquese, 
 

 

 
1 fl. 02 C-2 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de abril de 2024 

Por anotación en el Estado No.058 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024)    

Rad. 2018 - 00581 (003)      

                  

       En atención a la documental que se encuentra cargada en el gestor 
documental, el Despacho,  
 
DISPONE: 
 
      Primero: AGREGUESE a los autos el certificado de Tradición y Libertad, 
documento en el que consta registrada la medida de embargo que recae sobre el 
vehículo identificado con PLACAS DOR760, para los efectos legales 
correspondientes. 
 
       Ahora, en atención a que se ha registrado el embargo del vehículo referido y 
con el objetivo de dar trámite a la orden de aprehensión, se procederá a dar curso 
a dicha actuación una vez que el apoderado del acreedor prendario FINANZAUTO 
S.A., acate lo dispuesto en el auto de la misma data, específicamente en su numeral 
tercero. 
 
    Segundo: ABSTENERSE de oficiar a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 
COMPENSAR, teniendo en cuenta lo consagrado en el numeral 4o del art. 43 del 
C.G.P., concordante con el numeral 10º del artículo 78 del ibidem. 
 
Notifíquese, 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de abril de 2024 

Por anotación en el Estado No.058 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 026-2019-00165 

 

             Atendiendo lo solicitado por el extremo ejecutante en escrito que precede, el 
Despacho,  
     
           DISPONE: 
 
 Primero: REQUERIR a la COMPAÑÍA GAS SEGURO S.A.S., para que indique a 
este despacho el trámite dado al oficio No. OOECM-0622JR-224 del 13 de junio de 2022, 
el que consta fue radicado y recibido en esa entidad documento cargado en el gestor 
documental mediante código 520227675449916, para efectos de dar cumplimiento a lo 
ordenado en auto de fecha 01 de junio de 20221, so pena de hacerse acreedor a las 
sanciones de ley (numeral 9 del artículo 593 C.G.P) 

 
               Segundo: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en las 
cuentas corrientes y de ahorro, CDT o cualquier otro título bancario o financiero que posea 
la demandada ANA CRISTINA GARCÍA URIBE, en los bancos relacionados en escrito 
visible cargado en el gestor documental mediante código 520247675074705. 
  
             Se limita la medida a la suma de $ 76.000.000,oo.M/CTE (art. 593 num.10 CGP). 
 
              Por secretaría ofíciese a las precitadas entidades bancarias indicándoles que 
deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 593 del C. G. del P., 
y tener en cuenta los límites de inembargabilidad para las cuentas de ahorro. 
 

   Tercero: ORDENAR a la Oficina de apoyo área de oficios a actualizar el Despacho 

Comisorio ordenado mediante auto de fecha 01 de junio de 2022 (fl.52 C-2), con el fin de 

realizar la diligencia de secuestro allí ordenada. 

                 Para tal fin, se comisiona al ALCALDE LOCAL DE LA ZONA RESPESTIVA y/o A 

LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE BOGOTÁ que tramitan despachos 

comisorios, con amplias facultades para sub comisionar, nombrar secuestre de la lista 

vigente de auxiliares de la justicia, inclusive fijar honorarios teniendo en cuenta las tarifas 

autorizadas por el Consejo Superior de la Judicatura. 

Notifíquese, 

 

ACH  

 
1fl. 52 c-2 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de abril de 2024 

Por anotación en el Estado No.058 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. 054-2012-00625  

         En atención al escrito allegado por el apoderado de la parte demandada, el Despacho,  
 
DISPONE:  
 

Primero: ACLARAR al apoderado de la parte ejecutada que, la actuación referenciada en su escrito del 12 
de diciembre de 2023 corresponde al registro del traslado de la liquidación de crédito presentada por la 
apoderada de la parte actora.  

 
Dicha actuación constituye un registro que inicia el cómputo del término de tres días estipulado en el 

artículo 446, numeral 2 del CGP.  
 
Además, se informa al libelista que el memorial en cuestión se encuentra cargado en el gestor documental 

bajo el código 5202376752302833 y puede ser consultado en la plataforma de CONSULTA EXTERNA DE LA 
RAMA JUDICIAL, accesible a través del enlace https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/inicio, para realizar 
los pronunciamientos que sean pertinentes 

 
         Por consiguiente, mediante auto calendado del 06 de diciembre de 2023, se ordenó al área de traslados de 
la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, que 
procediera a correr traslado de la liquidación de crédito el cual inicio el 13 de diciembre y finalizo el 15 de 
diciembre de 2023, en consecuencia, el área respectiva dio cumplimiento dejando la constancia de traslado la 
cual se encuentra cargada en el gestor documental bajo el código 5202376755062756. 
 
        De otro lado, respecto a la aplicación del incremento del 50% al avalúo catastral del bien inmueble, se pone 
en conocimiento del libelista que, una vez la DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL DE BOGOTÁ remita el certificado catastral del inmueble sujeto a medida cautelar en este proceso, la 
apoderada de la parte actora deberá proceder de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 444 numeral 4 del CGP.  
 
        Segundo: REQUERIR a la secretaria área de oficios de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, para que proceda a dar cumplimento al auto calendado 
de 06 de diciembre de 2023 numeral 21.  
 
         Para tal fin, se ordena al área de oficios de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de esta ciudad que proceda de conformidad elaborando el oficio correspondiente, lo 
anterior de conformidad con lo previsto en el art. 11 de la Ley 2213 de 2022, envíese la comunicación al correo 
electrónicocertificadosconveniobta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

          
       Notifíquese, 
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1 Gestor documental 5202376754917797 

https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/inicio
mailto:electrónicocertificadosconveniobta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

ACH             
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de abril de 2024 

Por anotación en el Estado No.058 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 071-2019-00884 

 

Póngase en conocimiento de los intervinientes en el presente asunto, la 

comunicación proveniente del CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

CONSTRUCTORES DE PAZ, la cual se visualiza en el gestor documental, en la 

que informa que está conociendo del procedimiento de negociación de deudas de 

persona natural no comerciante/ Insolvencia presentada por la aquí demandada 

LIGIA MARTÍNEZ ROA, en virtud del auto de admisión de fecha 11 de enero de 

2024. 

De conformidad a lo establecido en el artículo 548 del C.G.P., se realiza 

control de legalidad a la presente actuación y una vez verificada, no se evidencia 

causal alguna que invalide lo actuado. 

Por lo anterior, se SUSPENDE el trámite del presente proceso en contra de 

la señora LIGIA MARTÍNEZ ROA, a partir del 11 de enero de 2024, al tenor de lo 

dispuesto en el numeral 1º del artículo 545 del C.G.P. 

Por Secretaría, ofíciese al CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

CONSTRUCTORES DE PAZ y a los intervinientes en el presente asunto, 

comunicándole por el medio más expedito esta determinación, de conformidad 

con lo estipulado en el art. 11 de la Ley 2213 de 2022, indicándole además que 

se trata de un proceso hipotecario. 

De otro lado, obre en autos el despacho comisorio debidamente diligenciado 

y téngase en cuenta para los fines respectivos, al momento de reanudarse el 

proceso. 

 
Notifíquese, 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de abril de 2024 

Por anotación en el Estado No.058 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 085-2020-00133 

 

 Teniendo en cuenta que la parte actora dio cumplimiento a lo solicitado 
mediante auto proferido el 09 de noviembre de 2023 el cual se encuentra cargado 
en el gestor documental mediante código de registro 5202376754110285 y reunidos 
los requisitos que exige el artículo 461 del CGP en concordancia con el inciso 2o 
art.2o de la Ley 2213 de 2022, el Despacho,  

 
 DISPONE: 

 
          Primero. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por el pago total 
de la obligación. 
 
          Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, 
si hubiere embargo de remanentes déjense los mismos a ordenes de la autoridad 
que los solicito.  
 
          Tercero. Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 
expensas de la parte ejecutada. 
 
          Cuarto. Sin condena en costas. 
 

          Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las anteriores 

disposiciones y las anotaciones correspondientes en el sistema siglo XXI 

 
Notifíquese, 
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ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de abril de 2024 

Por anotación en el Estado No.058 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 035-2016-01397 DEMANDA ACUMULADA  

 

            En atención a lo solicitado por la apoderada del extremo actor, en el 

memorial visible en el gestor documental y reunidos los requisitos que exige el 

artículo 461 del CGP. en concordancia con la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

Primero. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo hipotecario, por 

pago de las cuotas en mora, dejando constancia que la obligación continua 

vigente a favor del BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto, si hubiere embargo de remanentes déjense los mismos a órdenes de la 

autoridad que los solicitó. Ofíciese de conformidad. 

Tercero. Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte actora, por continuar vigente la obligación. 

 Cuarto. Sin condena en costas. 

 Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 

 

Notifíquese, 
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JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. 004-2019-00787 

                  Teniendo en cuenta la solicitud realizada por la apoderada de la entidad 
demandante, el Despacho,  

 
DISPONE: 

 
    REQUERIR a la DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL, para que dentro del término de ocho (08) días, informe el trámite dado al oficio No. 
OOECM-0623WGG-1534 del 01 de junio de 2023. 

 
    Por secretaría ofíciese a la precitada entidad anexando copia del oficio antes 

mencionado junto con la constancia de envió la cual se encuentra cargada en el gestor 
documental mediante códigos 5202376751596068, 5202376752019741 y 
5202376752019748. 

 
          De otro lado, se INSTA a la parte demandante para que asuma responsabilidad en el 
seguimiento del oficio dirigido a la entidad en mención, dado que los sujetos procesales tienen 
la capacidad de coadyuvar al acatamiento de dichas disposiciones dirigidas a la entidad en 
mención, con el objetivo de propiciar la continuidad del proceso y obtener una respuesta 
efectiva respecto a la orden impartida mediante auto calendado de 17 de mayo de 20231. 
 
         Secretaría proceda de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 dejándose 
las constancias a que haya lugar. 
         
 
 Notifíquese, 
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1 gestor documental mediante código 5202376751596068 
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LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 038-2017-00717 

 

             Atendiendo lo solicitado por la apoderada de la parte actora en escrito que 
precede, el Despacho,  
     
           DISPONE: 

 

           Primero: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en 
las cuentas corrientes y de ahorro, CDT o cualquier otro título bancario o 
financiero que posea la demandada MARTHA CECILIA VITERI VILLAMARIN 
identificada con cedula de ciudadanía No. 52.005.764, en los bancos relacionados 
en escrito visible cargado en el gestor documental mediante código 
5202476751154477. 

           Segundo: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en 
las cuentas corrientes y de ahorro, CDT o cualquier otro título bancario o 
financiero que posea la demandada LUISA FERNANDA VITERI VILLAMARIN 
identificada con cedula de ciudadanía No. 53.055.229, en los bancos relacionados 
en escrito visible cargado en el gestor documental mediante código 
5202476751154477. 

  
             Se limita la medida a la suma de $ 20.000.000,oo.M/CTE (art. 593 num.10 
CGP). 
 
              Por secretaría ofíciese a las precitadas entidades bancarias indicándoles 
que deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 593 del 
C. G. del P., y tener en cuenta los límites de inembargabilidad para las cuentas de 
ahorro. 
 
 
Notifíquese, 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
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LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 001-2018-00173 

 

         Atendiendo lo manifestado por la apoderada de la parte actora, el cual se 

visualiza en el gestor documental y reunidos como se encuentran los presupuestos 

del inciso 4o. del art. 76 del CGP., el juzgado DISPONE: 

   

        Primero: ACEPTAR la RENUNCIA del poder presentada por la Dra. EDSY 

MONCADA FAJARDO, para actuar como apoderada judicial del demandante 

cesionario. 

       Segundo: ABSTENERSE de atender la solicitud allegada por el apoderado 

general de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., habida cuenta que de los resultados 

que arroja el estudio del expediente; el Despacho observa que, no ha sido 

reconocido como parte, ni como apoderado de las presentes diligencias.  

 
Notifíquese, 
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JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. 064-2018-00723 

                       

            Teniendo en cuenta la solicitud de medidas cautelares allegada por la apoderada de 

la parte actora, el Despacho, 

 

DISPONE: 

 

            De conformidad con lo previsto en los artículos 593 y 599 del C.G.P., se ordena 
DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro de los derechos que le correspondan al 
demandado, sobre el inmueble distinguido con el F.M.I. No 230-91455 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio - Meta.  

 
  Comuníquese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente. 
 
  Por la Oficina de Apoyo Judicial elabórese el oficio, luego proceda con la entrega a la 

parte interesada, quien deberá tramitarlo y adelantar las gestiones pertinentes. Lo anterior, de 
conformidad a la instrucción administrativa No.  5 del 22 de marzo del 2022 proferida por la 
Superintendencia de Notariado y Registro. 

 
 

Notifíquese, 
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JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 047-2017-01376 

 

En atención a la solicitud allegada por el apoderado de la parte actora, el 

Despacho, 

 

DISPONE: 

 

       Primero:  OFICIAR al juzgado de origen (JUZGADO 47 CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ), para que en el menor tiempo posible informe si con ocasión de la 

práctica de medidas cautelares, se consignaron títulos para este proceso, en caso 

afirmativo se realicen las diligencias correspondientes para que se conviertan a 

favor de este juzgado por el portal web del Banco Agrario de Colombia.  

 

       Segundo: OFICIAR al Banco Agrario de Colombia para que rinda un 

informe detallado de los títulos que se han consignado para el presente proceso.  

         

        Tercero: SOLICITAR a la secretaria de la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias -área de títulos-, para que 

rinda un informe detallado de los títulos que se hayan consignado para este proceso.  

 

         Por secretaria ofíciese de conformidad, y dese cumplimiento a lo 

dispuesto en la Ley 2213 de 2022, dejándose las constancias a que haya lugar.  

 

                Cumplido lo anterior y recibidas las respuestas en caso de existir títulos 

ingrese nuevamente el proceso al despacho para resolver lo que en derecho 

corresponda 

 
 

Notifíquese, 
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JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 045-2009-00209 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de entrega de títulos allegada por la apoderada 

de la parte actora, el Despacho, 

 

DISPONE: 

 

       Primero:  OFICIAR al juzgado de origen (JUZGADO 45 CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ), para que en el menor tiempo posible informe si con ocasión de la 

práctica de medidas cautelares, se consignaron títulos para este proceso, en caso 

afirmativo se realicen las diligencias correspondientes para que se conviertan a 

favor de este juzgado por el portal web del Banco Agrario de Colombia.  

 

       Segundo: OFICIAR al Banco Agrario de Colombia para que rinda un 

informe detallado de los títulos que se han consignado para el presente proceso.  

         

        Tercero: SOLICITAR a la secretaria de la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias -área de títulos-, para que 

rinda un informe detallado de los títulos que se hayan consignado para este proceso.  

 

         Por secretaria ofíciese de conformidad, y dese cumplimiento a lo 

dispuesto en la Ley 2213 de 2022, dejándose las constancias a que haya lugar.  

 

                Cumplido lo anterior y recibidas las respuestas en caso de existir títulos 

ingrese nuevamente el proceso al despacho para resolver lo que en derecho 

corresponda 

 
 

Notifíquese, 
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JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 026-2019-00165 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de entrega de títulos allegada por el apoderado 

de la parte actora, el Despacho, 

 

DISPONE: 

 

       Primero:  OFICIAR al juzgado de origen (JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ), para que en el menor tiempo posible informe si con ocasión de la 

práctica de medidas cautelares, se consignaron títulos para este proceso, en caso 

afirmativo se realicen las diligencias correspondientes para que se conviertan a 

favor de este juzgado por el portal web del Banco Agrario de Colombia.  

 

       Segundo: OFICIAR al Banco Agrario de Colombia para que rinda un 

informe detallado de los títulos que se han consignado para el presente proceso.  

         

        Tercero: SOLICITAR a la secretaria de la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias -área de títulos-, para que 

rinda un informe detallado de los títulos que se hayan consignado para este proceso.  

 

         Por secretaria ofíciese de conformidad, y dese cumplimiento a lo 

dispuesto en la Ley 2213 de 2022, dejándose las constancias a que haya lugar.  

 

                Cumplido lo anterior y recibidas las respuestas en caso de existir títulos 

ingrese nuevamente el proceso al despacho para resolver lo que en derecho 

corresponda 

 
 

Notifíquese, 
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JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 007-2019-00034 

 

             Atendiendo lo solicitado por la apoderada de la parte actora en escrito que 
precede, el Despacho,  
     
 
DISPONE: 

 

           DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en las 
cuentas corrientes y de ahorro, CDT o cualquier otro título bancario o financiero que 
posea la entidad demandada A.G. MEGAFLEX S.A.S identificada con Nit. 
900.075.560-1 y el demandado CARLOS ANDRES GONZALEZ BARRERA 
identificado con C.C. 16.377.551, en los bancos relacionados en escrito visible 
cargado en el gestor documental mediante código 5202476751119528. 

  
             Se limita la medida a la suma de $ 22.000.000,oo.M/CTE (art. 593 num.10 
CGP). 
 
              Por secretaría ofíciese a las precitadas entidades bancarias indicándoles 
que deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 593 del 
C. G. del P., y tener en cuenta los límites de inembargabilidad para las cuentas de 
ahorro. 
 
 
Notifíquese, 
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JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 019-2015-00844 

 

En atención a la solicitud allegada por el apoderado de la parte actora, el 

Despacho, 

 

DISPONE: 

 

       Primero:  OFICIAR al juzgado de origen (JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ), para que en el menor tiempo posible informe si con ocasión de la 

práctica de medidas cautelares, se consignaron títulos para este proceso, en caso 

afirmativo se realicen las diligencias correspondientes para que se conviertan a 

favor de este juzgado por el portal web del Banco Agrario de Colombia.  

 

       Segundo: OFICIAR al Banco Agrario de Colombia para que rinda un 

informe detallado de los títulos que se han consignado para el presente proceso.  

         

        Tercero: SOLICITAR a la secretaria de la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias -área de títulos-, para que 

rinda un informe detallado de los títulos que se hayan consignado para este proceso.  

 

         Por secretaria ofíciese de conformidad, y dese cumplimiento a lo 

dispuesto en la Ley 2213 de 2022, dejándose las constancias a que haya lugar.  

 

                Cumplido lo anterior y recibidas las respuestas en caso de existir títulos 

ingrese nuevamente el proceso al despacho para resolver lo que en derecho 

corresponda 

 
 

Notifíquese, 
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JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 034-2017-01378 

 

             Atendiendo lo solicitado por la apoderada de la parte actora en escrito que 
precede, el Despacho,  
     
           DISPONE: 

 

           DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en las 
cuentas corrientes y de ahorro, CDT o cualquier otro título bancario o financiero que 
posean los demandados APLICACIONES TECNICAS Y SERVICIOS ATS LTDA, 
PEDRO ALONSO MOJICA ALARCON Y ELSA PATRICIA TAMARA ESCOBAR, en 
los bancos relacionados en escrito visible cargado en el gestor documental 
mediante código 5202376752288348. 

  
             Se limita la medida a la suma de $ 90.000.000,oo.M/CTE (art. 593 num.10 
CGP). 
 
              Por secretaría ofíciese a las precitadas entidades bancarias indicándoles 
que deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 593 del 
C. G. del P., y tener en cuenta los límites de inembargabilidad para las cuentas de 
ahorro. 
 
 
Notifíquese, 
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JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. 054-2012-00625  

                 En atención a la liquidación de crédito allegada por la apoderada de la parte actora, 

el Despacho, 

DISPONE:  

                INSTAR a la libelista para que adecue, aclare y presente la respectiva liquidación, 

teniendo en cuenta el auto calendado del 30 de marzo de 2016 mediante el cual aprobó la 

liquidación de crédito con corte al 05 de marzo de 2014, toda vez que, la fecha de inicio no 

corresponde a la fecha siguiente de la aprobada anteriormente, pues la fecha inicial de la 

liquidación que deberá presentar es marzo 06 de 2014, lo cual no fue tenido en cuenta en la 

liquidación del crédito aportada.  

           Ahora, se advierta que, si bien es cierto el artículo 446 del CGP, en su regla 3ª dispone 

que el juez tiene el deber de aprobar o modificar la liquidación que presenten las partes, dicha 

obligación parte del supuesto en torno a que haya sido aportada en regular forma, esto quiere 

decir teniendo en cuenta las fechas del mandamiento de pago, y la sentencia que ordeno 

seguir adelante la ejecución. 

 

         Cumplido lo anterior se procederá a resolver lo que en derecho corresponda. 

          
       Notifíquese, 
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JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. 016-2016-00506 

   En atención a lo solicitado por el apoderado del extremo ejecutante en el memorial que 
se visualiza en el gestor documental y reunidos los requisitos que exige el artículo 461 del 
CGP en concordancia con el inciso 2o art.2o de la Ley 2213 de 2022, el Despacho,  

 
DISPONE: 

 
         Primero. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por el pago total de la 
obligación. 
 
         Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, si hubiere 
embargo de remanentes déjense los mismos a ordenes de la autoridad que los solicito.  
 
         Tercero. Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y expensas de la 
parte ejecutada. 
 
         Cuarto. Sin condena en costas. 
 

         Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las anteriores disposiciones 

y las anotaciones correspondientes en el sistema siglo XXI. 

 
          
         Notifíquese, 
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JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. 022-2015-01487 

   En atención a lo solicitado por el apoderado del extremo ejecutante en el memorial que 
se visualiza en el gestor documental y reunidos los requisitos que exige el artículo 461 del 
CGP en concordancia con el inciso 2o art.2o de la Ley 2213 de 2022, el Despacho,  

 
DISPONE: 

 
         Primero. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por el pago total de la 
obligación. 
 
         Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, si hubiere 
embargo de remanentes déjense los mismos a ordenes de la autoridad que los solicito.  
 
         Tercero. Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y expensas de la 
parte ejecutada. 
 
         Cuarto. Sin condena en costas. 
 

         Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las anteriores disposiciones 

y las anotaciones correspondientes en el sistema siglo XXI. 

 
          
         Notifíquese, 
 

 

 

                               

                            

 
 
 

ACH             
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de abril de 2024 

Por anotación en el Estado No.058 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. 001-2017-01264 

   En atención a lo solicitado por el apoderado del extremo ejecutante en el memorial que 
se visualiza en el gestor documental y reunidos los requisitos que exige el artículo 461 del 
CGP en concordancia con el inciso 2o art.2o de la Ley 2213 de 2022, el Despacho,  

 
DISPONE: 

 
         Primero. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por el pago total de la 
obligación. 
 
         Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, si hubiere 
embargo de remanentes déjense los mismos a ordenes de la autoridad que los solicito.  
 
         Tercero. Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y expensas de la 
parte ejecutada. 
 
         Cuarto. Sin condena en costas. 
 

         Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las anteriores disposiciones 

y las anotaciones correspondientes en el sistema siglo XXI. 

 
          
         Notifíquese, 
 

 

 

                                                               

 
 
 

ACH             
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de abril de 2024 

Por anotación en el Estado No.058 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. 015-2015-01345 

   En atención a lo solicitado por el apoderado del extremo ejecutante en el memorial que 
se visualiza en el gestor documental y reunidos los requisitos que exige el artículo 461 del 
CGP en concordancia con el inciso 2o art.2o de la Ley 2213 de 2022, el Despacho,  

 
DISPONE: 

 
         Primero. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por el pago total de la 
obligación. 
 
         Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, si hubiere 
embargo de remanentes déjense los mismos a ordenes de la autoridad que los solicito.  
 
         Tercero. Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y expensas de la 
parte ejecutada. 
 
         Cuarto. Sin condena en costas. 
 

         Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las anteriores disposiciones 

y las anotaciones correspondientes en el sistema siglo XXI. 

 
          
         Notifíquese, 

 

                                

 

                                 

 
 
 

ACH             
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de abril de 2024 

Por anotación en el Estado No.058 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. 004-2015-00542 

   En atención a lo solicitado por el apoderado del extremo ejecutante en el memorial que 
se visualiza en el gestor documental y reunidos los requisitos que exige el artículo 461 del 
CGP en concordancia con el inciso 2o art.2o de la Ley 2213 de 2022, el Despacho,  

 
DISPONE: 

 
         Primero. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por el pago total de la 
obligación. 
 
         Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, si hubiere 
embargo de remanentes déjense los mismos a ordenes de la autoridad que los solicito.  
 
         Tercero. Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y expensas de la 
parte ejecutada. 
 
         Cuarto. Sin condena en costas. 
 

         Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las anteriores disposiciones 

y las anotaciones correspondientes en el sistema siglo XXI. 

 
          
         Notifíquese, 
 

 

 

                                                           

 
 
 

ACH             
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de abril de 2024 

Por anotación en el Estado No.058 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. 058-2019-00111 

   En atención a lo solicitado por el apoderado del extremo ejecutante en el memorial que 
se visualiza en el gestor documental y reunidos los requisitos que exige el artículo 461 del 
CGP en concordancia con el inciso 2o art.2o de la Ley 2213 de 2022, el Despacho,  

 
DISPONE: 

 
         Primero. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por el pago total de la 
obligación. 
 
         Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, si hubiere 
embargo de remanentes déjense los mismos a ordenes de la autoridad que los solicito.  
 
         Tercero. Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y expensas de la 
parte ejecutada. 
 
         Cuarto. Sin condena en costas. 
 

         Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las anteriores disposiciones 

y las anotaciones correspondientes en el sistema siglo XXI. 

 
          
         Notifíquese, 
 

 

 

                                                                

 
 
 

ACH             
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de abril de 2024 

Por anotación en el Estado No.058 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. 018-2018-00423 

   En atención a lo solicitado por el apoderado del extremo ejecutante en el memorial que 
se visualiza en el gestor documental y reunidos los requisitos que exige el artículo 461 del 
CGP en concordancia con el inciso 2o art.2o de la Ley 2213 de 2022, el Despacho,  

 
DISPONE: 

 
         Primero. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por el pago total de la 
obligación. 
 
         Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, si hubiere 
embargo de remanentes déjense los mismos a ordenes de la autoridad que los solicito.  
 
         Tercero. Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y expensas de la 
parte ejecutada. 
 
         Cuarto. Sin condena en costas. 
 

         Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las anteriores disposiciones 

y las anotaciones correspondientes en el sistema siglo XXI. 

          
         Notifíquese, 
 

 

                                 

 

                                  

 
 
 

ACH             
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de abril de 2024 

Por anotación en el Estado No.058 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. 016-2008-01459 

              En virtud de la solicitud por la apoderada de la parte actora, y teniendo en cuenta que 
se acreditó el embargo de la cuota parte del bien inmueble objeto de medida cautelar, tal y 
como obra en la anotación No.015 del certificado de tradición No. 50C-340831, el Despacho, 
 
              DISPONE: 
 
             Decretar el secuestro, para lo cual se comisiona al ALCALDE LOCAL DE LA ZONA 
RESPESTIVA y/o A LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE BOGOTÁ que tramitan 
despachos comisorios, con amplias facultades para sub comisionar, nombrar secuestre de la 
lista vigente de auxiliares de la justicia, inclusive fijar honorarios teniendo en cuenta las tarifas 
autorizadas por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
            Por secretaria elabórese el despacho comisorio con los insertos del caso y cúmplase 
con lo previsto en la Ley 2213 de 2022 dejándose las constancias a que hubiere lugar. 
 
          
         Notifíquese, 
 

 

 

                              

 

                                

 
 
 

ACH             
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de abril de 2024 

Por anotación en el Estado No.058 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 021-2019-00497 

 

             Atendiendo lo solicitado por la apoderada de la parte actora en escrito que 
precede, el Despacho,  
     
           DISPONE: 

 

           DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en las 
cuentas corrientes y de ahorro, CDT o cualquier otro título bancario o financiero que 
posea el demandado JAIRO HUMBERTO LOPEZ, en los bancos relacionados en 
escrito visible cargado en el gestor documental mediante código 
5202476751157640. 

  
             Se limita la medida a la suma de $ 3.000.000,oo.M/CTE (art. 593 num.10 
CGP). 
 
              Por secretaría; ofíciese a las precitadas entidades bancarias indicándoles 
que deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 593 del 
C. G. del P., y tener en cuenta los límites de inembargabilidad para las cuentas de 
ahorro. 
 
 
Notifíquese, 

 

 

 

                    

 
 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de abril de 2024 

Por anotación en el Estado No.058 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 035-2016-01250 

 

             Atendiendo lo solicitado por la apoderada de la parte actora en escrito que 
precede, el Despacho,  
     
           DISPONE: 

 

           DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en las 
cuentas corrientes y de ahorro, CDT o cualquier otro título bancario o financiero que 
posea el demandado MIGUEL AREVALO LOBATON, en los bancos relacionados 
en escrito visible cargado en el gestor documental mediante código 
520247675061459. 

  
             Se limita la medida a la suma de $ 21.000.000,oo.M/CTE (art. 593 num.10 
CGP). 
 
              Por secretaría ofíciese a las precitadas entidades bancarias indicándoles 
que deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 593 del 
C. G. del P., y tener en cuenta los límites de inembargabilidad para las cuentas de 
ahorro. 
 
 
Notifíquese, 

 

 

 

                      

 
 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de abril de 2024 

Por anotación en el Estado No.058 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 085-2019-01903 

 

             Atendiendo lo solicitado por el apoderado de la parte actora en escrito que 
precede, el Despacho,  
     
           DISPONE: 

 
           DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en las 
cuentas corrientes y de ahorro, CDT o cualquier otro título bancario o financiero que 
posea la demandada MARIA LUDIVIA GIRALDO GAONA, en los bancos 
relacionados en escrito visible cargado en el gestor documental mediante código 
520247675074475. 
  
             Se limita la medida a la suma de $ 18.000.000,oo.M/CTE (art. 593 num.10 
CGP). 
 
              Por secretaría ofíciese a las precitadas entidades bancarias indicándoles 
que deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 593 del 
C. G. del P., y tener en cuenta los límites de inembargabilidad para las cuentas de 
ahorro. 
 
 
Notifíquese, 

 

 

 

                     

2/2 
 

 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de abril de 2024 

Por anotación en el Estado No.058 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 066-2020-00279 

 

             Atendiendo lo solicitado por el apoderado de la parte actora en escrito que 
precede, el Despacho,  
     
           DISPONE: 

 

           DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en las 
cuentas corrientes y de ahorro, CDT o cualquier otro título bancario o financiero que 
posea el demandado JUAN PABLO BEDOYA ORTEGA, en los bancos relacionados 
en escrito visible cargado en el gestor documental mediante código 
5202476751132260. 

  
             Se limita la medida a la suma de $ 35.000.000,oo.M/CTE (art. 593 num.10 
CGP). 
 
              Por secretaría ofíciese a las precitadas entidades bancarias indicándoles 
que deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 593 del 
C. G. del P., y tener en cuenta los límites de inembargabilidad para las cuentas de 
ahorro. 
 
 
Notifíquese, 

 

 

 

                   

 
 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de abril de 2024 

Por anotación en el Estado No.058 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 044-2015-01322 

 

             Atendiendo lo solicitado por la apoderada de la parte actora en escrito que 
precede, el Despacho,  
     
           DISPONE: 

 

           DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en las 
cuentas corrientes y de ahorro, CDT o cualquier otro título bancario o financiero que 
posea el demandado MARCO AURELIO PACHÓN AREVALO, en los bancos 
relacionados en escrito visible cargado en el gestor documental mediante código 
520247675345466. 

  
             Se limita la medida a la suma de $ 6.000.000,oo.M/CTE (art. 593 num.10 
CGP). 
 
              Por secretaría ofíciese a las precitadas entidades bancarias indicándoles 
que deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 593 del 
C. G. del P., y tener en cuenta los límites de inembargabilidad para las cuentas de 
ahorro. 
 
 
Notifíquese, 

 

 

 

                          

 
 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de abril de 2024 

Por anotación en el Estado No.058 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. 042-2019-00218 

              En virtud de la solicitud por la apoderada de la parte actora, y teniendo en cuenta que 
se acreditó el embargo de la cuota parte del bien inmueble objeto de medida cautelar, tal y 
como obra en la anotación No.012 del certificado de tradición No. 50C-1516431el Despacho, 
 
              DISPONE: 
 
             Decretar el secuestro, para lo cual se comisiona al ALCALDE LOCAL DE LA ZONA 
RESPESTIVA y/o A LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE BOGOTÁ que tramitan 
despachos comisorios, con amplias facultades para sub comisionar, nombrar secuestre de la 
lista vigente de auxiliares de la justicia, inclusive fijar honorarios teniendo en cuenta las tarifas 
autorizadas por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
            Por secretaria elabórese el despacho comisorio con los insertos del caso y cúmplase 
con lo previsto en la Ley 2213 de 2022 dejándose las constancias a que hubiere lugar. 
 
          
         Notifíquese, 
 

 

 

                                                                    

 
 
 

ACH             
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de abril de 2024 

Por anotación en el Estado No.058 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. 073-2021-00758 

              En virtud de la solicitud por la apoderada de la parte actora, y teniendo en cuenta que 
se acreditó el embargo del bien inmueble objeto de medida cautelar, tal y como obra en la 
anotación No.012 del certificado de tradición No. 50N-20758809 el Despacho, 
 
              DISPONE: 
 
             Decretar el secuestro, para lo cual se comisiona al ALCALDE LOCAL DE LA ZONA 
RESPESTIVA y/o A LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE BOGOTÁ que tramitan 
despachos comisorios, con amplias facultades para sub comisionar, nombrar secuestre de la 
lista vigente de auxiliares de la justicia, inclusive fijar honorarios teniendo en cuenta las tarifas 
autorizadas por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
            Por secretaria elabórese el despacho comisorio con los insertos del caso y cúmplase 
con lo previsto en la Ley 2213 de 2022 dejándose las constancias a que hubiere lugar. 
 
          
         Notifíquese, 
 

 

 

                                                              

 
 
 

ACH             
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de abril de 2024 

Por anotación en el Estado No.058 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 035-2016-01397  

 

              En atención al documento contentivo del contrato de cesión del crédito que 

hiciera el demandante BANCO AV VILLAS S.A. a favor de PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FAFP JCAP CFG REFINANCIA el Despacho,  

 

DISPONE: 

 

           Primero: ACEPTAR a la sociedad PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP JCAP 

CFG REFINANCIA como CESIONARIA del crédito en los términos a que se contrae 

el escrito. 

 

           Segundo: CORRER traslado a la parte demandada del contrato de cesión, 

por el término de tres (3) días, contados a partir del día siguiente al de la notificación 

de este proveído, para los efectos de los artículos 1960 y 1963 del Código Civil y 

artículo 68 inciso 3 del CGP. 

            

           Tercero:  TENER por ratificado el poder conferido a la abogada ESMERALDA 
PARDO CORREDOR, para que actúe en favor de los intereses del cesionario en 
este asunto. 
 

 
Notifíquese, 

 

 

 

                  

4/4 
 

 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de abril de 2024 

Por anotación en el Estado No.058 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 047-2017-01376 

 

En atención a la solicitud de cautelas allegada por el apoderado de la parte 

actora, el Despacho, 

 

DISPONE: 
 

DECRETAR el embargo y retención del 35% del salario y prestaciones 
sociales que se causen a favor de la ejecutado ALBA STELLA ZAPATA CARDONA 
para tal fin ofíciese a la pagaduría de la empresa COMPAÑÍA CLARO de 
conformidad con los arts.156 y 344 del CST. 

 
Se limita la medida cautelar a la suma de $ 79.000.000,oo  M/CTE 
 
Comuníquese a la precitada empresa para que proceda de conformidad con 

lo dispuesto en el numeral 9º del art. 593 del C. G. del P., en concordancia con el 
inciso 1º del numeral 4º ibídem.     

 
 

Notifíquese, 

 

2/2 
 

 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de abril de 2024 

Por anotación en el Estado No.058 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 079-2016-00164 

 

 Dando continuación al trámite del presente asunto y encontrándose 
procedente la solicitud de cautelas que precede, se dispone: 
 

DECRETAR el embargo y retención del 35% del salario y prestaciones 
sociales que se causen a favor de la ejecutada MABEL YESENIA RINCON 
BUITRAGO para tal fin ofíciese a la pagaduría de la empresa VIA 40 EXPRESS 
S.A.S., de conformidad con los arts.156 y 344 del CST. 

 
Se limita la medida cautelar a la suma de $ 57.000.000,oo  M/CTE 
 
Comuníquese a la precitada empresa para que proceda de conformidad con 

lo dispuesto en el numeral 9º del art. 593 del C. G. del P., en concordancia con el 
inciso 1º del numeral 4º ibídem.     

 
  Notifíquese, 

 

 

 
 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de abril de 2024 

Por anotación en el Estado No.058 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 012-2018-00135 

 

             En atención a la comunicación allegada por la SUPERINTENDENCIA DE 
NOTARIADO Y REGISTRO con radicado número 0402022EE04811 la cual se 
encuentra cargada en el gestor documental mediante código 520227675577675 el 
Despacho, 
 
DISPONE: 
 
           AGREGAR a los autos y poner en conocimiento de las partes, lo informado 
por la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, a través de su 
comunicación; en la que se indica la improcedencia de la inscripción del embargo 
sobre la cuota parte del bien inmueble identificado con FMI No 040-554020, de 
propiedad del demandado ALEJANDRO LOPÉZ DÍAZ, debido a que no es titular 
del derecho de dominio del mencionado inmueble.  
 
         
 

Notifíquese, 
 

 

 

                     

2/2 
 

 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de abril de 2024 

Por anotación en el Estado No.058 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 066-2019-01194 

 

 Dando continuación al trámite del presente asunto y encontrándose 
procedente la solicitud de cautelas que precede, se dispone: 
 

DECRETAR el embargo y retención del 50% del salario y prestaciones 
sociales que se causen a favor del ejecutado LUIS OCTAVIO BARBOSA ALDANA 
para tal fin ofíciese a la pagaduría de la empresa SUMINISTROS DE 
OUTSOURCING S.A.S., de conformidad con los arts.156 y 344 del CST. 

 
Se limita la medida cautelar a la suma de $10.000.000,oo  M/CTE 
 
Comuníquese a la precitada empresa para que proceda de conformidad con 

lo dispuesto en el numeral 9º del art. 593 del C. G. del P., en concordancia con el 
inciso 1º del numeral 4º ibídem.     

 
  Notifíquese, 

 

 

 
 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de abril de 2024 

Por anotación en el Estado No.058 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 019-2018-00697 

 

 Dando continuación al trámite del presente asunto y encontrándose 
procedente la solicitud de cautelas que precede, se dispone: 
 

DECRETAR el embargo y retención del 50% del salario y prestaciones 
sociales que se causen a favor del ejecutado IVAN ARTEMIO OLARTE GONZALEZ 
para tal fin ofíciese a la pagaduría de la empresa MASTIN SEGURIDAD LTDA de 
conformidad con los arts.156 y 344 del CST. 

 
Se limita la medida cautelar a la suma de $13.000.000,oo  M/CTE 
 
Comuníquese a la precitada empresa para que proceda de conformidad con 

lo dispuesto en el numeral 9º del art. 593 del C. G. del P., en concordancia con el 
inciso 1º del numeral 4º ibídem.     

 
  Notifíquese, 

 

 

 
 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de abril de 2024 

Por anotación en el Estado No.058 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 070-2015-01322 

 

 Dando continuación al trámite del presente asunto y encontrándose 
procedente la solicitud de cautelas que precede, se dispone: 

 
 
DECRETAR el embargo y retención del 50% del salario y prestaciones 

sociales que se causen a favor del ejecutado JEISSON MARIO ANDRADE 
MACHADO, para tal fin ofíciese a la pagaduría de la empresa LUM LOGISTIC 
S.A.S., de conformidad con los arts.156 y 344 del CST. 
 

 Se limita la medida cautelar a la suma de $19.000.000,oo  M/CTE 
 
Comuníquese a la precitada empresa para que proceda de conformidad con 

lo dispuesto en el numeral 9º del art. 593 del C. G. del P., en concordancia con el 
inciso 1º del numeral 4º ibídem.     

 
  Notifíquese, 

 

 
 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de abril de 2024 

Por anotación en el Estado No.058 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. 002-2016-00849 

 Teniendo en cuenta la comunicación No. 0215 del 23 de febrero de 2024 proveniente 
del JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTÁ, se le pone en conocimiento a dicho estrado judicial  que, mediante providencia del 
30 de enero de 2023 el cual se encuentra cargado en el gestor documental mediante código  
520237675432791 del cuaderno principal, se decretó la terminación por pago total de la 
obligación, razón por la cual no se tiene en cuenta el embargo de remanentes por ustedes 
comunicado. 

 
         Por secretaría ofíciese al juzgado antes mencionado, y cúmplase con lo dispuesto en la 
Ley 2213 de 2022 dejándose las constancias a que haya lugar.     

 
 
         Notifíquese, 
 

 

                                 

 

                                

 
 
 

ACH             
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de abril de 2024 

Por anotación en el Estado No.058 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 085-2020-00133 

 

          En atención a la solicitud allegada por el demandado CESAR AUGUSTO 

INTRIAGO BOGOTA, el Despacho, 

 

          DISPONE:  

 

Primero: ORDENAR a la Oficina de Apoyo a través del área correspondiente, 
proceda a compartir el link del proceso digital al demandado CESAR AUGUSTO 
INTRIAGO BOGOTA a través del correo electrónico 
cesar.intriago1977@hotmail.com., dejando las constancias a las que haya lugar. 

 
 

       Segundo: AGREGUESE a los autos y póngase en conocimiento de las partes 
la respuesta allegada por el JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ en el 
cual informan que no se encuentran dineros por convertir al proceso de 
referencia.  
 
 

 
Notifíquese, 
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ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de abril de 2024 

Por anotación en el Estado No.058 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 

mailto:cesar.intriago1977@hotmail.com


     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 085-2016-00589 

 

              Atendiendo la documentación precedente, el Despacho,  

DISPONE: 

           Primero: AGREGUESE a los autos y póngase en conocimiento de las 
partes el oficio No. 0867 de fecha 18 de marzo de 2024 allegado por el JUZGADO 
86 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., TRANSFORMADO 
TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C., para los fines legales pertinentes. 
 
           Segundo: TOMAR atenta nota del EMBARGO DE LOS REMANENTES y/o 
de los bienes dentro del proceso con numero de radicado PROCESO EJECUTIVO 
No. 110014003086-2024-00299-00 adelantado por MARY LUZ ALFONSO MUÑOZ 
contra el aquí demandado JOSE EDGAR NAJAR CORTE comunicado por el 
Despacho en mención, de conformidad con el art 466 del CGP. 
 
 
           Por secretaría ofíciese al juzgado antes mencionado, y cúmplase con lo 
dispuesto en la Ley 2213 de 2022 dejándose las constancias a que haya lugar.     

 
Notifíquese, 

 

 

 
 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de abril de 2024 

Por anotación en el Estado No.058 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 001-2018-00173 

 

         Atendiendo lo manifestado por la apoderada de la parte actora, el cual se 

visualiza en el gestor documental y reunidos como se encuentran los presupuestos 

del inciso 4o. del art. 76 del CGP., el juzgado DISPONE: 

        ACEPTAR la RENUNCIA del poder presentada por la Dra. EDSY MONCADA 

FAJARDO, para actuar como apoderada judicial del demandante cesionario. 

       

Notifíquese, 
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ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de abril de 2024 

Por anotación en el Estado No.058 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 071-2016-00883 

 

          En atención a la solicitud allegada por la apoderada de la parte actora, el 

Despacho, 

 

         DISPONE: 

 

         OFICIAR a las entidades, TRANSUNIÓN COLOMBIA - CIFIN y 

DATACRÉDITO EXPERIAN COLOMBIA, para que informe a este Juzgado los datos 

correspondientes a la parte demandada, en efecto indique si poseen productos 

financieros en entidades bancarias tales como cuenta de ahorros, corrientes, CDT´s 

y CDAT´s, esto con el fin de identificar y ubicar los bienes en sus calidades de 

sujetas pasivas en este proceso judicial, debiendo evitar agregar información que 

no le sea requerida y que no represente interés para el presente asunto. Lo anterior, 

de conformidad a lo consagrado en el artículo 43 (Núm. 4) del Código General del 

Proceso.  

         Secretaria área de oficios de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, proceda de conformidad, 

dando observancia a lo estipulado en el art.11 de la Ley 2213 de 2022. 

 
 

Notifíquese, 

 

 

 

 
 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de abril de 2024 

Por anotación en el Estado No.058 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 035-2016-01397 

 

 AGREGUESE a los autos el despacho comisorio DC-0921-96 diligenciado 
por la ALCADÍA LOCAL DE BOSA el cual se encuentra cargado en el gestor 
documental mediante código de registro 520247675744341, el cual se pone en 
conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 
OFICIAR al secuestre para que allegue la póliza actualizada que garantiza el 

cuidado de los bienes dejados bajo su custodia, según la entrega realizada en 
diligencia realizada el 13 de diciembre de 2023. 

 
Por secretaria ofíciese de conformidad y cúmplase con lo previsto en la Ley 

2213 de 2022, dejándose las constancias a que haya lugar. 
 

Notifíquese, 
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ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de abril de 2024 

Por anotación en el Estado No.058 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 028-2018-00427 

 

            Teniendo en cuenta la solicitud de nuevas medidas cautelares presentada 
por el apoderado de la parte demandante, y por ser procedente, se DISPONE: 
 
            Decretar el embargo y retención de los remanentes, bienes y/o dineros que 
lleguen a desembargarse y que le pertenezcan al aquí demandado, dentro del 
proceso que en el TERCERO (3) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE IBAGUE se encuentra adelantando el CONJUNTO RESIDENCIAL 
MIRADOR DE COMFENALCO, el cual tiene radicado No. 110014189-003-2017-
01257-00. 
          
          Se limita la medida hasta la suma de CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE 
PESOS ($55.000.000.oo) M/CTE. 

         Por secretaría ofíciese al juzgado antes mencionado, y cúmplase con lo 
dispuesto en la Ley 2213 de 2022 dejándose las constancias a que haya lugar.     

 

 
 
Notifíquese, 

 

 

 

                       

 
 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de abril de 2024 

Por anotación en el Estado No.058 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 065-2019-00394 

 

          En atención a la solicitud allegada por el apoderado de la parte actora, el 

Despacho, 

 

         DISPONE: 

 

         OFICIAR a las entidades, TRANSUNIÓN COLOMBIA - CIFIN y 

DATACRÉDITO EXPERIAN COLOMBIA, para que informe a este Juzgado los datos 

correspondientes a la parte demandada, en efecto indique si poseen productos 

financieros en entidades bancarias tales como cuenta de ahorros, corrientes, CDT´s 

y CDAT´s, esto con el fin de identificar y ubicar los bienes en sus calidades de 

sujetas pasivas en este proceso judicial, debiendo evitar agregar información que 

no le sea requerida y que no represente interés para el presente asunto. Lo anterior, 

de conformidad a lo consagrado en el artículo 43 (Núm. 4) del Código General del 

Proceso.  

         Secretaria área de oficios de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, proceda de conformidad, 

dando observancia a lo estipulado en el art.11 de la Ley 2213 de 2022. 

 
 

Notifíquese, 

 

 

 

 
 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de abril de 2024 

Por anotación en el Estado No.058 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 034-2017-01378 

   

Teniendo en cuenta que durante el término de traslado la pasiva no objeto la          

liquidación del crédito obrante en el gestor documental registrado mediante código  

5202376754724322, que la misma se encuentra ajustada a derecho según lo 

ordenado en el auto que libro mandamiento de pago, el auto que ordenó seguir 

adelante la ejecución y los lineamientos del numeral 1° del artículo 446 del CGP, se 

le imparte APROBACIÓN por la suma de CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES 

TRESCIENTOS ONCE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS M/CTE 

($135.311.890.oo) M/cte, representados en capital + intereses moratorios 

respectivamente hasta el 31 de octubre de 2023 inclusive. 

 

Notifíquese, 

 

1/3 
 

 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de abril de 2024 

Por anotación en el Estado No.058 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 059-2019-01696 

   

Teniendo en cuenta que durante el término de traslado la pasiva no objeto la          

liquidación del crédito obrante en el gestor documental registrado mediante código  

5202376754856855, que la misma se encuentra ajustada a derecho según lo 

ordenado en el auto que libro mandamiento de pago, el auto que ordenó seguir 

adelante la ejecución y los lineamientos del numeral 1° del artículo 446 del CGP, se 

le imparte APROBACIÓN por la suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS 

TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($ 

3.937.774.oo) M/cte, representados en capital + intereses moratorios 

respectivamente hasta el 28 de noviembre de 2023 inclusive. 

 

Notifíquese, 

 

 
 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de abril de 2024 

Por anotación en el Estado No.058 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 012-2018-00135 

 

             En atención a la solicitud allegada por el apoderado general de CENTRAL 

DE INVERSIONES S.A., y de los resultados que arroja el estudio del expediente;  

el Despacho observa que, no ha sido reconocido como parte, ni como apoderado 

de las presentes diligencias, razón por la cual no se atiende a lo solicitado por el 

libelista. 

 
Notifíquese, 
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ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de abril de 2024 

Por anotación en el Estado No.058 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. 038-2015-01419 

 

      En atención a la solicitud allegada por la apoderada de la parte actora el Despacho,  
 
          
DISPONE:  
 
 
              TENER en cuenta la autorización allegada por la apoderada de la parte actora a 
nombre de MAYRA JIMENA CAICEDO MOYA, con el fin de que realice las actuaciones 
autorizadas por la libelista. 
 
         Notifíquese, 
 

 

 

               

                              

1/2 
 

 
 

ACH             
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de abril de 2024 

Por anotación en el Estado No.058 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 064-2017-00802 

 

        Atendiendo lo manifestado por la apoderada de la parte actora, el cual se 

visualiza en el gestor documental y reunidos como se encuentran los presupuestos 

del inciso 4o. del art. 76 del CGP., el juzgado DISPONE: 

       ACEPTAR la RENUNCIA del poder presentada por la Dra. CAROLINA 

SOLANO MEDINA, para actuar como apoderada judicial del demandante. 

 
 

Notifíquese, 
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ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de abril de 2024 

Por anotación en el Estado No.058 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 036-2021-00341 

 

En atención a la documental que antecede, el Despacho, 
 
DISPONE 

 
CORRER traslado a la pasiva por el término de tres (3) días del avalúo del 

inmueble identificado con FMI No 50S-40258876 presentado por la parte actora, 
documento cargado en el gestor documental mediante código No. 
5202476751132217 del expediente híbrido, en la suma de CIENTO TRES 
MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL PESOS M/CTE ($103.581.000,oo) 
M/CTE de conformidad con el artículo 444 del C.G.P. 

 
Notifíquese, 

 

 
 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de abril de 2024 

Por anotación en el Estado No.058 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 029-2017-00844 

 

              En atención de la solicitud allegada por el apoderado de la parte actora, el 

Despacho, 

 

DISPONE:  

                      

              ESTARSE a lo dispuesto en providencia de 21 de septiembre de 2023 (fl. 
129), mediante la cual, se dio por terminado el proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCITO de conformidad a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del art 317 del 
CGP. 
 

 
Notifíquese, 

 

 

                      

 
 

 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de abril de 2024 

Por anotación en el Estado No.058 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 042-2013-00435 

 

PREVIO a dar trámite a la revocatoria del poder conferido al abogado 
MARCONI ARENAS DIAZ, documento que se encuentra cargado en el gestor 
documental mediante código de registro 5202476751112400, se requiere a la parte 
actora para que presente paz y salvo de quien venía representándolo como 
apoderado de ese extremo procesal, de conformidad con el num. 2 art. 36 de la ley 
1123 de 2007. 

 
Notifíquese, 

 

 

 
 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de abril de 2024 

Por anotación en el Estado No.058 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 079-2018-00219 

 

                 En atención a la solicitud allegada por la apoderada de la parte 
actora, el Despacho, 
 
DISPONE:  
 
                PREVIO a resolver sobre la terminación allegada, se requiere a la 
libelista con el fin de que, proceda aclarar si lo pretendido es solicitar la 
terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, lo anterior 
de conformidad con el art. 461 del CGP.  
 
            Cumplido lo anterior se procederá a resolver lo que en derecho 
corresponda. 
 
 

Notifíquese, 

 

 

 
 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de abril de 2024 

Por anotación en el Estado No.058 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 007-2001-00457 

 

                 En atención a la documentación precedente, el Despacho, 
 
DISPONE:  
 
                NEGAR el reconocimiento de personería para actuar en el proceso 
a la abogada MAYERLY LOPEZ RAMIREZ, toda vez que no se advierte la 
satisfacción de los requisitos previstos en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 
(Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto 
Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 ), pues, se echa de menos el mensaje 
de datos proveniente de su poderdante a través del cual se le confirió el 
mandato y/o constancia de presentación personal. 
 
            Una vez allegue el poder en debida forma, se procederá como 
corresponda. 
 
Notifíquese, 

 

 
 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de abril de 2024 

Por anotación en el Estado No.058 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 038-2015-00485 

 

             En atención a la solicitud allegada por la profesional en derecho NADINA 

GENID PIÑEROS GARCIA y de los resultados que arroja el estudio del expediente 

el Despacho observa que, no ha sido reconocida como parte, ni como apoderada 

de las presentes diligencias, razón por la cual no se atiende a lo solicitado por la 

libelista. 

 
Notifíquese, 

 

 

 

                      

 
 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de abril de 2024 

Por anotación en el Estado No.058 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 040-2018-00885 

 

    AGREGUENSE a los autos los documentos aportados por el secuestre 
TRANSLUGON LTDA, incluyendo la póliza presentada como el informe rendido 
respecto al vehículo con placas CVE779, objeto de medida cautelar en el proceso 
de referencia, a fin de que surta los efectos legales correspondientes. 

 
 

Notifíquese, 
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ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de abril de 2024 

Por anotación en el Estado No.058 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 
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